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NEGOCIACIÓN CHEQUES DE PAGO DIFERIDO Y PAG
ARÉS”.

 
ANEXO I

ARTÍCULO 1°.- Sustituir los artículos 30 y 31 de la Sección X del Capítulo V del Título VI de las
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 30.- Para su negociación secundaria, los cheques de pago diferido, deberán ser depositados,
mediante un endoso a favor del Agente de Depósito Colectivo o entidad financiera autorizada a actuar
como tal en los términos de la Ley Nº 21.526 y mod., a solicitud del depositante y por cuenta y orden del
cliente, indicándose en el endoso: “Para su negociación en Mercados bajo competencia de CNV”.

Sin perjuicio de las medidas de convalidación que los Mercados establezcan en sus reglamentaciones, en
ningún caso las entidades que custodien los cheques de pago diferido estarán obligadas a su pago, ni serán
responsables por sus defectos formales, ni por la legitimación de los firmantes o la autenticidad de las
firmas asentadas en los cheques de pago diferido.

ARTÍCULO 31.- En el marco de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 386/2003, se establecen los
siguientes segmentos de cheques de pago diferido que podrán ser negociados en los Mercados, sin perjuicio
de los que en el futuro la Comisión resuelva reglamentar, previo análisis de los recaudos de riesgo
crediticio que correspondan:

a) Cheques de pago diferido patrocinados: librados a favor de terceros por sociedades comerciales
legalmente constituidas, cooperativas, asociaciones civiles, mutuales, fundaciones, la Nación, las
Provincias, las Municipalidades, los Entes Autárquicos y las empresas del Estado, que previamente hayan
solicitado al Mercado su habilitación a estos efectos. Estos cheques deberán ser endosados por el
beneficiario a favor de un Agente de Depósito Colectivo o entidad financiera autorizada a actuar como tal
en los términos de la Ley N° 21.526 y mod., con la leyenda establecida en el Decreto Nº 386/2003 y
depositados en estas entidades.

b) Cheques de pago diferido avalados: librados a favor de sus socios partícipes por Sociedades de Garantía
Recíproca u otras modalidades de entidades de garantía previstas en la Ley Nº 25.300 y certificados
representativos emitidos por entidades financieras que avalen cheques de pago diferido.



c) Cheques de pago diferido directos: aquellos ofrecidos a la negociación por el beneficiario determinado
en los mismos.

c.1) Cheques de pago diferido directo garantizados por los Mercados, los Agentes, contratos de contado de
productos, por warrants u otros valores negociables, activos, o instrumentos, previamente autorizados por la
Comisión.

c.2) Cheques de pago diferido directo no garantizados”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 43 de la Sección XII del Capítulo V del Título VI de las NORMAS
(N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“OTRAS MODALIDADES DE NEGOCIACIÓN DE CHEQUES DE PAGO DIFERIDO.

ARTÍCULO 43.- Los Mercados podrán presentar a la Comisión, para su previa aprobación,
reglamentaciones de otros segmentos de negociación u otras modalidades, contemplando las reglas
generales dispuestas en este Capítulo”.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el artículo 53 de la Sección XV del Capítulo V del Título VI de las NORMAS
(N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“NEGOCIACIÓN SECUNDARIA DE PAGARÉS.

ARTÍCULO 53.- Los pagarés gozarán de autorización de oferta pública en los términos de la Ley Nº
26.831 y podrán ser negociados en Mercados registrados ante esta Comisión siempre que reúnan los
siguientes requisitos:

a) Sean emitidos por PyMEs, por un monto mínimo de PESOS CIEN MIL ($100.000) o su equivalente en
moneda extranjera, y con la cláusula “sin protesto”. En caso de ser emitidos en moneda extranjera, el
importe a pagar en moneda de curso legal se calculará al tipo de cambio vendedor “billete”, de la moneda
extranjera de que se trate, publicado por el Banco de la Nación Argentina al cierre del día anterior a la
fecha de vencimiento.

b) Su vencimiento opere en fecha cierta, la que deberá fijarse dentro de un plazo mínimo de CIENTO
OCHENTA (180) días y máximo de TRES (3) años, a contarse desde su fecha de emisión”.

ARTÍCULO 4°.- Incorporar como artículo 53 bis de la Sección XV del Capítulo V del Título VI de las
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“ARTÍCULO 53 BIS.- Las reglamentaciones a ser dictadas por los Mercados a los efectos de la
negociación de los pagarés, deberán contemplar los requisitos exigibles según se trate de instrumentos
avalados, garantizados o no garantizados.

Los Mercados podrán establecer segmentos de negociación de los pagarés, previa determinación de los
requisitos exigibles en cada caso. A tales efectos resultarán aplicables, de corresponder, las disposiciones
generales establecidas en las Normas respecto de los distintos segmentos de negociación de cheques de
pago diferido”.

ARTÍCULO 5°.- Sustituir el artículo 55 Sección XV del Capítulo V del Título VI de las NORMAS (N.T.
2013 y mod.), por el siguiente texto:

“TRANSMISIÓN Y CUSTODIA.

ARTÍCULO 55.- Para su negociación secundaria, los pagarés deberán ser librados sin designación de
beneficiario y depositados a favor de un Agente de Depósito Colectivo o entidad financiera autorizada a



actuar como tal en los términos de la Ley N° 21.526 y mod., indicándose que los mismos se entregan “Para
su negociación en Mercados registrados en CNV.

La negociación del pagaré podrá efectuarse en forma individual o agrupada.

Las entidades que reciban en depósito los pagarés, realizarán anotaciones en cuenta de los sucesivos
adquirentes como consecuencia de su negociación en Mercados, y procederán al registro de la transferencia
de los pagarés hacia las cuentas receptoras correspondientes, incluyendo los detalles pertinentes para la
correcta individualización e identificación del documento. A su vencimiento se procederá a registrar en el
valor negociable el nombre del último adquirente, en calidad de beneficiario”.
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